
Comunica los datos de facturas emitidas y 
recibidas en tiempo real a los servidores

de la AEAT

De forma automática desde tu programa 
PRODUCTOR



Se trata de un nuevo sistema para presentar los libros de registro del IVA a la Agencia Tributaria (AEAT). 

El Suministro de Información del I.V.A. es casi inmediato (plazo máximo 4 días) y se produce en tiempo real de 
forma automática mediante conversación máquina-máquina (webservices). 

Es decir, la aplicación informática de facturación se debe comunicar con los servidores de la AEAT para enviar los 
datos de las facturas. 
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1  Informa la clasificación en la factura emitida/recibida 

Tan sólo indicamos el Tipo de Documento SII, que ya 
incorpora todos los campos de clasificación establecidos, 
aunque para cada factura podemos modificar los valores: 

P Selecciona el tipo de documento
P Modifica campos de clasificación si es necesario

2 Envía a la AEAT

Tan sencillo como seleccionar las factura a enviar y 
hacer clic en [Enviar Facturas]



ENVÍA LOS DATOS A LOS SERVIDORES DE LA AEAT

Todos los envíos y respuestas quedan registrados de forma que 
puede obtener información detallada del registro de envíos y el 
resultado informado por la AEAT

GENERA REGISTROS XML

El programa los genera automáticamente

PROCESA LA RESPUESTA DE LA AEAT

En cualquier momento puede consultar el estado de registro de sus facturas enviadas en los servidores de la AEAT y obtiene el 
estado registrado por la AEAT en sus servidores
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Es obligatorio para las empresas que actualmente 

liquidan el IVA mensualmente. 

● Inscritos en REDEME
(Devolución mensual del IVA)

● Grandes empresas
(facturación superior a 6M €)

● Grupos de IVA
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